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Serán •uscritores íerzoso» á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lo» fondos de las respectivas 
provincias. 

(/tea/ órdem de aó dt Setiembre de t86i.) 

lea. 
frtc-. 
Ció; 

pipo 

Se declar* texto oficial, y auténtica el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 30 dt Febrero de t 8 ó i . ) 
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»rgs 

6' 

N ( 

|cre 

Manila, 14 de Diciembre de 1895. 
Visto este txpediente: 

Resaltando: que|la principalía del pueblo de Tago, 
del Distrito de Surigao, por conducto de ia primera 
autoridad de aquella provincia, ha interpuesto á este 

-Gobierno General, una instancia en solicitad de 
condonación del pago de las cédalas personales del 
presente ejercicio, á favor de sus habitantes con 
motivo de la miseria que sufren á consecuencia de 
las grandes inundaciones y del baguio que experi-
menthron en les meses de Diciembre y Enero 
últimos. 

Resultando: que tanto el Gobernador P. M . como el 
R. Párroco Misionero de aquel Distrito han infor
mado favorablemente apoyando la petición de los 
recurrentes por la excepcional desgracia auft les j 
aflige. 

Resultando: que la Intendencia general de Hticien-
da ha opinado que solo puede concederse á aquellos 
habitantes la moratoria hasta el 31 del actual para 
el pago sin recargo de las cédulas de referencia, 
toda vez que aquellos vecinos lograron recoger, 
aunque en cantidad escasa, la cosecha de sus se
menteras. 

Resaltando: que el Consejo de Administración de 
estas Islas, á cuyo Centro |pasó para su informe el 
expediente, pide se otorgue á los damnificados por 
aquellas catástrofes, no solo la moratoria sino tam 
bien la exención total del pago de aquel impuesto 
en el actual ejercicio que solicitao, fundado en 
que su situación es tan crítica que más de la mitad 
de BUS vecines sufren ya los rigores de la miseria 
y de la escasez por falta de medios de subsistencia. 

Considerando: qae la petición de los munícipes de 
Tago está debidamente justificada y que de no re
mediarse de algún modo los terribles efectos de la 
calamidad que pesa sobre aquel pueblo, sería agravar 
más su situación. 

Considerando: que la condonación del pago de 
este impuesto solo és de las facultades del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar el concederla. 

Este Gobierno General, en uso de las atribuciones 
que le coeflere el art. 75 del vigente Reglamento 
del ramo, viene en conceder la moratoria hasta el 
31 del actual á los habitantes del pueblo de Tago, 
del Distrito de Surigao, para el pago sin recargo de 
sus cédulas personales del presente eño, sin per-
juicio de impetrar del Gobierno de S. M . la condo
nación que pretenden. 

BLANCO. 

Manila, 14 de Diciembre de 1895. 
Visto este expediente: 

Resultando: que el Gobernadorciüo y Cabezas de 
Baraogay del pueb'o de Tandag, del Distrito de Su
rigao, presentaron una instancia al Gobernador 
P. M. de dicho Distrito para que por su conducto 
solicite de este Gobierno General la condonación 
del pago del impuesto de células personales del 
Presente ejercicio, á favor de sus habitantes, en 
vista de la aflictiva situación en que se encuentran 

«on motivo de las inundaciones y del baguio ocu

rridos en dicha localidad en los meses de Diciembre 
y Enero últimos. 

Resultando que la instancia de referencia fué in
formada favorablemente por el Gobernador P. M, y 
R. Párroco Misionero de 'a localidad, y pasada á la 
Intendencia general de Hacienda, ésta opinó que 
solo podía concederse la moratoria hasta el 31 del 
actuhl para el pago sin recargo de las cédulas de 
que se trata por ser esta atribución de las facul
tades de este Gobierno Genera!, como lo preceptúa 
el art. 75 del vigente Reglamento por que se rige 
el impuesto de referencia, pudiendo no obstante so
licitar del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar la exen
ción que desean, pues son dignos de conmiseración 
aquellos habitantes por la excepcional desgracia que 
les aflige. 

Resultando qae el Consejo de Administración de 
estas Islas, á cuyo alto Cuerpo Consultivo pasó el 
expediente para su inform1, lo ha evacuado tam
bién en el mismo sentido que el emitido por la citada 

-T«fr — A—^i-—9*.¿.»m~\ A«._.nî».fc~—a-̂  , -
Considerando qae aunque la petición es á todas 

luces justa por lo excepcional del caso, no 
puede accederse a ella por s^r sempjante atribución 
de las facultades del Excmo. Sr. Ministro de Ul 
tramar. 

Considerando que de no remellarse de algún 
modo lo más pronto posible, loa terribles efectos de 
la calamidad que pesa sobre aquel pueblo, sería 
agravar més su situación producida por la incle
mente naturaleza. 

Este Gobierno General, de conformidad con los 
unánimes pareceres de la Intendencia General de 
Hacienda y Consejo de Administración de estas la-
las y haciendo uso de las facultades que le confiare 
el art. 73 del vigente Reglamento del ramo, viene 
en conceder á los habitantes del pueblo de Tandag 
del D.strito de Surigao, la mor Uoria hasta el 31 del 
actual para el pago sin reca-go de las cédulas 
personales del presente ejerciciOi sin perjuicio de 
impetrar también del Gobierno de la Nación, con
ceda á los individuos citados la exención total de 
aquel impuesto en el año corriente, ' 

BLANCÓ, 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Manila, 10 de Diciembre de 1895. 
Creado por Real Decreto de 5 de Julio próximo 

pasado un Juzgado de 1.a instancia, de entrada, en 
la Concepción, y dispuesto por Real órden de 16 del 
mismo mes, que se proceda á demarcar los territo
rios de los tres Juzgados de 1.a instancia en que 
se divide la provincia de lioilo, conforme á lo que 
la conveniencia y el servicio público demandan; este 
Gobierno General, en cumplimiento de lo precep
tuado en la mencionada Real órden y de acuerdo 
con lo propuesto por la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Manila, viene en decretar lo 
siguiente: 

l . o El Juzgado de la Concepción, de nueva crea
ción, lo compondrán los pueblos de la Concepción, 
Cabecera, San Dionisio, Ajuy, Sara, Lemery, Bala-
san, Car'és, Barotac Viejo, Báñate, Islas Calabazas, 
Gigantes y accesorias. 

2 o El Juzgado de Barotac Viejo, que se deno
minará en lo sucesivo de Pofotan, se compondrá de 

los pueblos de Pototan, Cabecera, Barotac Nuevo, 
Dumangas, Aoilao, Lucena, Cabatuan Janiuay* 
Mina, Lambunao, Calioog, Passí, San Enrique, Due 
ñas. Dingle, Sta. Bárbara y Maasim. 

3.0 Corresponderán al Juzgado de Iloilo los pae* 
blos de Iloilo, Cabecera, Molo, Olon, Pavía, Miagao, 
San Joaquín, Mandurriao. Buenavista, Nabales, La 
Paz, León, Alimodian, Guimbal, Arévalo, S Migue', 
Tubungan, Tigbauan, Jaro, Nigaba, Igbarás , Cór
doba, Zárraga y Leganés. 

4 o Por la Audiencia de Manila se dispondrá lo 
conveniente para que el Juzgado de la Concepción 
sea dotado del personal auxiliar que le corresponda, 
con arreglo á las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

5.0 El Gobernador P. M. de lioilo, adoptará las 
medidas necesarias, á ña de poner á disposición 
del Juzgado nuevamente creado un ediftc¡o que 
ofrezca las debidas condiciones da salubridad y se
guridad para cárcel pública, cuyo edificio será do-

6.o El Juez electo de l a CoacepciOu cuidar * 
instalar el Juzgado de su cargo, á cuyo efecto se 
concederá por el Centro que corresponda el crédito 
necesario, por cantida l igual á la concedida para 
loa Juzgados de Lipa, Barilí y Maasim de reciente 
creación. 

7.o El Juzgado de la Concepción emp0zuá á 
fuicionar á los 20 dias de haberse recibido en la 
Audiencia de Oebú el traslado del presente de
creto, debiendo remitirse al expresado J jzgado, por 
el medio más rápido y seguro, todos los asuntos y 
causas de que deba conocer y que se hallen pendien» 
tes en los Juzgados de Iloilo y Barotac, quedando 
en suspenso, hasta el dia primero en que funciona 
dicho Juzgado, los términos legales respecto á rd< 
cursos y trámites del procedimiento, así en lo Civil, 
como en lo crimina', con arreglo á 'as instrucciones 
que estime conveniente dictar la Audiencia de Ma
nila. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Gob;erao 
de S. M. 

BLANCO. 

Sección i .a 
Con el previo y correspondiente cúmplase el Ex

celentísimo Sr. Gobernador General de estas IsUs» 
se ha servido remitir á Mr. Francis E. Coney. el Re-
gium Exequátur que le ha sido concedido en 31 de 
Octubre último por S. M. el Rey D. Alfonso X U I 
(q. D. g.) y eu su nombre la Reina Regante del Reí* 
no á so nombramiento de Cónsul de Suecia y No* 
ruega en esta Capital. 

Lo que se hace público de óc ien de la expresada 
Superior autoridad para general conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1893.—José J. Bolívar* 

Sección de órden público J 
Hallándose vacante una plaza de A'íarez en eí 

Tercio Civil del distrito de Misamis, el Excmo, Se
ñor Gobernador General, se ha servido disponer q ie 
se publique en la Gaceta de Manila ia noticia de 
dicha vacante, para que los Sargentos del Ejército, 
retirados ó en activo servicio que deseen ocuparla, 
dirijan sus solicitudes documentadas por el conducto 
ordinario á este Gobierno General, dentro del plazo 
de 30 dias á contar desde el siguiente al en que 
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«ste anuncio aparezca inserto en la Gaceta de esta 
Capital. 

Maaila, 28 de Diciembre de 1895 —J. J. Bolvar . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guaroi-
ción.—Jefd de dia, Sr. Teniente Coronel del de Pro 
vlsiooal, nüaa. 2. D . Julio Molo y Sanz.—Imaginaria, 
Sr. Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno 
Castro.—Hospital y provisiones, Artillería, l .er Ca
pitán.—Vigilancia de á pié, Artillería 2.0 Teniente. 
—Paseo de enfermos núm. 72.—Música en la Lune
ta, Artillería. 

De órden de S. E. —El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vilón. 

Marina 
C O U A N D A N C U GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E FILIPINAS, 
Estado M a y o r 

Negociado 3.0 
' Existiendo en esta Jefatura el nombramiento del 
Aprendiz Maquinista expedido á favor de Francisco 
Guerrero Mata, recibido de la Capitanía General del 
Departamento de Cádiz, de órden del Excelentísimo 
é Ilímo. Sr. Comandante General de este Apos
tadero y Escuadra/se publica en la Gaceta oficial 
de esta Capital para que llegue a conocimiento del 
Interesado y se presente en este Centro en hora 
hábil de ofluina al objeto de, hacerle entrega de d i 
cho documento, y utilizar sus servicios en los bu
ques de esta Escuadra. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895—El Jefa de 
Estado Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios onciaies. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 Edificios 

En virtad de lo dispuesto por el Excmo. é Iltmo* 
Sr. Intendente general en acuerdo fecha 6 del ac
tual, se ha señalado el dia 27 de Enero del 
a ñ o próximo de 1896 á las diez de la mañana , para 
la adjudicación en subasta de las obras de cons
trucción de un faro de 3.er órden en la Isla En
gatan, Sorsogón, con el tipo de pfs. 29028'63 en 
progresión descendente y con entera sujeción al 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta de esta Capital núm. 312, página 1297 de 10 
de Noviembre último. 

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y en el salón de 
actos públicos de esta lotendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895 - E l Subinten
dente, M . Sastrón. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto facha 6 del actual, ha dispuesto 
<jue el dia 25 de Enero del año próximo de 1896 á 
las diez en punto de su mañana , se celebre se
gundo concierto público y simultáneo ante esta I n 
tendencia general y subalterna de la provincia de 
Balacán, para vender varios solares que el Estado 
posee en los pueblos !de Bigaá, Paombong, Polo, 
Quingua, Bustos, Polilan y Norzagaray, de la citada 
provincia, con los tipos de pfs. 153 26, 78t76, 204'12, 
146 '91 , ^ a i ^ á , 27,97, 23,991i2 y 67'10, respec
tivamente, y con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 127 página 513 de 9 de Mayo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastron. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. lotendente general de Ha
cienda, en decreto fech^ 24 del corriente mes y 
« ñ o , ha dispuesto que el dia 27 de Enero próximo 

á las diez en punto de la mañana , se celebre nueva 
subasta para contratar la venta de un solar que el 
Estado posee en la provincia de Cavite, que anti
guamente ocupaban la Iglesia y Colegio de P. P. Je
suítas, con el tipo de pfs 1674 41 en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de esta Capital número 
243 página 1001 de 2 de Septiembre último. 

El acto de la subasta tendrá lugar simaltáoea-
mente ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la citada provincia de 
Cavite. 

Manila, 26 de Diciembre de 1895 — E l Subinten
dente, M . Sastrón. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Iitendente general de Ha
cienda, en decreto fdcba 13 del actual, ha dispuesto 
qne el dia 27 de Enero próximo á las diez de la 
mañana, se celebre subasta para contratar la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué casa Administración de Ha
cienda pública de Pasig con el tipo de pfs. 1961*51 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones insecto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 página 1251 de 1.o de Noviembre 
último. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de R-ales A'monedas de esta Capital en el salón 
de actoi públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895 = El Subinten
dente, M. Sastron. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Para el debido conocimiento de los industriales y 
evitarles los perjuicios que necesariamente tendrán 
que sufrir por desconocimiento de la legislación, se 
hace saber lo siguiente: 

l o Que con el fin de que los contribuyentes 
puedan asesorarse y rectificar las declaraciones caso 
de duda por los mismos, se dirijan á la Interven
ción de esta Principal, que al efecto estará abierta 
de tres á seis de la tarde todos los dias no feriados 
sin perjuicio de las horas de costumbre. 

2.o Se ruega tambiéa á los contribuyentes que 
r0"? n " . « ^ i i m ; 4 cirtMilares de la I n 
tendencia general de Hacienda de fechas 14 de N o
viembre próximo pasado y 13 del corriente, que ex
hiban la cé lu la personal con arreglo á la industria 
que han de ejercer desde el l . o de Enero próximo, 
sin cuyo requisito no se les incluirá en la matrícula. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—Romero, 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que consignado el pago de sus 

haberes por las Cajas de esta Administración pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
S á 11 de la mañana en los dias y por el órden 
que á continuación se expresan; 

Dia 2 de Enero entrante: Jubilados, Cesantes y 
Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de Id: Montepío Civi l . 
Dia 7 y 8 de Id: Id . Militar. 
Sá advierte que para 'os que hayan dejado de 

presentarse pn los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 9 y 10, pasados los cuales serán dadas 
de bajo sus partidas en las respectivas nóminas y 
altas en las del siguiente mes. 1 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—Angel Romero. 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

R. R. y D. D. Curas Párrocos de Manila y sus ar
rabales que pueden presentarse en dicha Oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de 8 á 11 de la mañana en los dias laborables desde 
el 2 al 10 de Enero entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos dias serán da
das de baja sus partidas en la nómina y alta en 
la del siguiente mes. 1 

Manila, 24 de Diciembre de 1895.—Angel Romero. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
El que se considere dueño de dos cajas sin marca 

conteniendo platos y ropas de uso, desembarcadas 
como equipaje del vapor españo «Isla de Panay» , 
el dia 14 del actual, se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de Oficina y dentro del 
plazo de 15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo indicado se proce

derá á su despacho en la forma establecida parai^ 
géoeros indocumentados. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895lssPerez ú 
Pulgar. 1 

DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION C1VÍL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Seción de Fomento, 
Negociado ds Obras públicas 

El Excmo, é íitmo. Sr. Director general, p0l, 
acuerdo de 11 del presente mes, ha tenido á biei 
disponer que el dia 17 de Enero á las diez de sj 
mañana , se celebre ante la Junta de A'monedas dj 
esta Dirección general y la subalterna de la pro 
vincia de Cápiz, subasta pública y simultánea para 
contratar las obras de reconstrucción de las caballe 
rizas de la Casa Gobierno de la provincia de Capiz 
bajo el tipo en progresión descendente de pesos 
2904 65 con entera sujeción al pliego de condición^ 
que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en Ij 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros) 

L i s proposiciones deberán ser presentadas en plie. 
gos cerrados y extendidaa en papel del sello 10 o, 
acoiñpañando por separado el depósito provisional 
siendo rechazadas las que no estén arregladas en mj 
todo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don.,., vecino de.... con cédula personal de.... clase 
núm . . . expedida por la Administración de Hacienda 
pública de en de de este año, enterado 
del anuncio publicado por la Dirección general 
Administración Civil , publicada en la Gaceta de i 
capital, f ;cha....del mes de.... ú timo, de la lastruc 
ción de subastas de 27 de Marzo da 1869 y de lo» 
requisitos q'ie sa exigen para la adjudicación ea 
pública subasta de (aquí se expresará la clase de 
obras de que se trata), y da todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que f 
de regir en la contrata, se compromete á tomar por; 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs..,. (aqo 
el importe en letra) 

Manila. . . de ... de.... 18.... 
Jfiiego ue cuuaiuiuuwa odroíTriotrotíT^c para la coa 

trata de las obras de reconstrucción de las caba 
llerizas de la casa Gobierno de la provincia de Oa 
piz. bajo el tipo en progresión descendente 
2904 pesos 65 cóntimps. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de lai 

expresadas obras regirán, además del pliego de con 
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de 
facultativas aprobadas por el Excmo, Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 8 de Noviembre último, lai 
prescripciones administrativas y económicas di 
este pliego. 

A r t . 2.o Para optar á la licitación se consti 
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe 
de las obras, ó sean 58 pesos 09 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pli( 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa, 

Ar t . 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar ta escritura de contrata, 

Ar t . 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en U 
licitación, que asciende á 53 pesos 09 céntimos, y 
además del 10 p g que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éste y el del depósito 
provisional, de que trata el art. 2.0 llegue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 290 pesos 46 
céntimos que constituirá la fianza definitiva. A este 
fin, en el momento de la adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará á la órden de la Direcci5t» 
general de Administración Civil, la carta de pag0 
del depósito provisional, expresando el objeto á q ^ i 
se destina, 

Ar t . 5.o El contratista tendrá derecho á qa^j 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, coa arreglo á certificación del lo ' l 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 

3 
8 

l( 

31 

1 
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j qne corresponda la certificación de obra ejacutada 
ijj dad» por ^ Ingeniero, no se veriflcára el abono de 

gu importe líquido, se le acreditará y será de abono 
$1 citado contratista, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
^5, 16, 18, y 22 del pliego de condiciones genera
les ó si procediese con notoria m^la fé en la ejecu
ción de las obras, se le podrán imponer por la Di
rección general de A.dmin¡stración Civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, multas 
que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la pr i 
mera certificación que despuéi hubiese de expedírsele 
entendió idose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de

recho común y á tolo faero especial. 
Miniia , 12 de Diciembre de 1895 =»E1 Jefe de 

la Sección de Fomento, J. D. de la Cortina. 

Sota.—E! sobre de la proposición tendrá este ró
tulo; Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

El Iltmo. Sr. Director Ganeral por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
¡de Enero próximo venidero á las diez de su mañana se 
celebrará ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Bu-
lacán, 2.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el suministro de raciones á los presos 
«pobresdela cárcel pública de aquella provincia, bajo 
«I tipo en progresión descendente de nueva céntimos 
^e peso (pfs. O 09) por cada ración diaria, con 
antera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
ííjue se halla pub'icado en la Gaceta núm. 272 de 
.̂ echa l . o de Octubre último del presente afio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle ^el Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan

t í a correspondiente. 
Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefa de la 

• Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
*18 del presente mes ha tenido á bien disponer que 
«l día 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo-

gnedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
del distrito de Dávao, segnnda subasta pública y 
•«¡multkoea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los preso» pobres de la Cárcel de 
aquel distrito bajo el tipo en progresión descendente 
<!e 10 céntimos de peso, (pfs. O110) por ración dia
ria, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla pub icado en la Gaceta, número 
285 de fecha 14 de Octubre úhimo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ía p'aza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. T̂ os que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 

y| correspondiente, 
•no Manila, 20 de Diciembre de 18^5.—El Jefe de la 
"all Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

| El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo del 18 
¿a | del fictual ha tenido á bien disponer que el dia 21 

^e Enero próximo venidero á las diez de su ma-
161 tiaoa, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
ite e8ta Dirección general y en la Subalterna de la pro-
¡8,1 vincia de Antiqoe, 2,a subasta pública y simultánea 

para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
^otique bajo el tipo en progresión descendente de 
Queve céntimos de pesos por cada ración diaria 
{pfí. O'OQ) por ración diaria, con entera y estricta 
•^jeción al pliego de condiciones que se halla pu
blicado en la Gaceta núm. 274 de fecha 3 de Oc-
^bre último. 

I>icha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
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públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
expendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 20 de D-ciembre de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Enero próximo venidero á las diez de eu mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
D rección general y en la Subalterna de la provin
cia de Sorsogon, 2.a subasta pública y simullánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia bajo el tipo en progresión des
cendente de nueve céntimos de peso (pfj. 0'09j por 
cada ración diaria con entera y estricta sujeción af 
pliego de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta núm. 281 correspondiente al dia 10 de Oc
tubre ú'timo del presente año. 

Dicha aubasía tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes expendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de ISQB'—EI Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaaa , se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección General y en la Subalterna 
de la provincia de Bataan, segunda subasta pú
blica y simultánea para arrendar por nn trienio el 
Suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de «quelta provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de nueve céntimos de 
peso (ofi. 0'09) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujución al pliego de condiciones qne se 
haMa publicado en la Gaceta núm. 283 da facha 
12 de Octubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE T4B\CO ( A L B i Y ) 
Por acuerdo de este Tribunal y con la aprobación 

del Sr. Gobernador Civil de la provincia se sacará 
á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza de esta localidad desde el tipo de 1440 pesos 
anuales en progresión ascendente y con estricta su^ 
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se expresa. 

El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
del referido Tribunal el dia 10 de Enero del 
próximo año á las diez en punto de su mañana . 

Los que deséen optar á la subasta deberán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.o, acompañadas por separado del docu
mento de garantía correspondiente. 

Tabaco. 21 de Diciembre de 1895.=«El Capitán 
municipal, Agustín Zamora. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reaes de Ttbaco, pro
vincia de Albay, redactado por el Tribunal mu
nicipal de dicho pueblo. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
aseen lente de 1440 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, que tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas que al efecto se constituirá en la casa 

Tribunal del mismo pueblo conforme á lo establecido 
en el párrafo 3.o del art. 118 del Reglamento v i 
gente sobre el nuevo régimen municipal. 

3. a La licitaciéa se varifiíará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagia se a jus tarás 
precisamente á U f)rma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a N ) se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de 1% 
Junta, haber consignado en la Administración de 
Hacienda püblica de esta provincia la suma de 
186 pesos equivalente al 5 p ^ del importe total fej 
arriendo que realiza. 

Dicho documento se devolverá á los lícitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, ter
minado ei acto del remate, y se reteudri el qne 
pertenezca al autor de la proposición aceptada y que 
habrá de endosarse á favor del Municipio. 

5. a Constituida la Junta en la Sala de este T r i 
bunal y en el dia y hora que señalen ¡os correspon
dientes anuncios, dará principio el acto de U subasta, 
y no se admitirá explicación ni obdervación alguna 
que lo interrumpa. 

Durante los 15 minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposicido 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Transcurridos los 15 minutos señalados p»r« 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, se 
leerán en atta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario, se repetirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuese 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto que se decreta por el Jefa 
de la provincia la adjudicación definitiva. 

7. a Si resoltaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de 10 minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las m'8-
mas, y transcurrido dicho término sa adjudicará al 
remate al mejor postor. 

EQ el caso de que los licitadores de que trata el 
párraf i anterior se negaran á mejorar sus proposio-
cienes, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser* 
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efacto en el 
término de diez dias cootados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del rem-ite, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l .o que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primar 
rematante la diferencia del primero al segundo: 
2.o que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Municipio por la demora del 
servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drá siempre el depósito de la garant ía para la su
basta y aun se podrá embargarle bienes h^sta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
pnra el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán municipal del 
pueblo. Toda dilación en este punto sera en perjui
cio de los intereses del arrendador á menos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de 
la Junta provincial lo justiñeasen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente en plata á oro por 
trimestres anticipados. 

12. Si contratista que dejare de ingresar dicho 
trimestre anticipado dentro de los primeros quince 
dias, incurrirá en la multa de 50 pesos. E; importe 
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de dicba multa aef como la cantidad á que escienda 
«1 trimestre que edeude, se sacarán de la fianza, la 
cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
15 días, y de no hacerlo se rescindiiá el cootrato 
cnyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Traoícurr idcs los dos plazos de que se hace 
méri to en la cláusula anterior, el Capitán munici
pal suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y diipondrá que la recaudación del arbitrio 
ÍP verifique por administración. 

14. El contratista no podrá ei 'g ir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom-
ptfia, bftjo la multa de 10 pesos per primera vez y 
¿O peses por la segunda. 

La terctra kfrfccckn se castigará con la resci
sión del ccntiato que produci iá todas las conae-
cuencias de que se hacen mérito en la cláu
sula 12. 

15. Es obl gaciÓD del contratista establecer en el 
sitio é sitios qne def'gne el Jefe de la provincia den
tro del radio municipal, mataderos 6 camarines, pro
vistos del pereonal y útiles necesarios para la ma-
lanza y limpieza de reses. 

16. No prodrá matarse íes alguna en otros sitios 
que les dee gnados al efecto por dicba autoridad pro
vincial. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares paia el consumo de sus propios dnefits, 
previo S Í̂FO y pago al contratista de les deieches 
prefijados en la tarifa. 

Li s contravenciones á este artículo se considerarén 
cerno matarzi-s r ' ppd í s t i r a s y los que las lleven á 
cabo, además de ptgar dobles dereches al contratista, 
i i c u r r i r á n en la multa de cinco petos por la primera 
viz. diez pesos por la segunda y la tercera iofrac-
€ 6n se castigará con veinte y seis pesos de mulla 
y pérdida de la res que el Jtfede la piovincia des
t inará á los establecimientos de beneficencia ó cár
celes públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pfgo de dereches, la ve-
i fleará el contratista en recibos talonarios impreses 
y foliados que se rubricarán por el Capitán munici-
j a l y Teniente major Síndico y se sellarán sobie el 
ta lón , de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extendeiá el con
tratista paia una tola peisona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para el 
abasto, expresando el número. 

19. El contiatista entregará el Tribunal munici
pal los libios de papeletas talonarias, tan pronto como 
baya expedido las doscientas de que debe constar 
cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunes á lo que pre
vienen las dispesicionnes comprendidas en el ca
pítulo 3.0 del Regle,mentó para la marcación, venta 
y matanza de ganado mayor, apretado por Real 
Decreto de 19 de Agosto de 1862 mandado cum
plir por Superior Decreto de 20 de Noviembre si-
guieute y publicado en la Gaceta nüm, 279 de 3 
de Diciembre del mismo año. 

2 1 . No se peimite matar rea alguna, coya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por e\ 
interesado con el documento de que tratan los pár
rafos l , o y 2.o del ariícnlo l . o capítulo l . o del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de 5 pesos po
drá impedir que se maten reses en todos los sitios 
de la cemprensión de su contraía, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destina
dos á la matanza asi como á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

24. Los agentes de policía y mioistros de justi* 
cía dependientes de este municipio harán respetar 
al contratista como representante de la Administra-
ción, prestándoles cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, á 
cuyo efecto le entregará la autoridad local una co
pia certificada de estas condiciones. 

25. El Tribunal se reserva el derecho de prorro
ga r eeie contrato por espacio de 6 meses ó de res

cindirle previa la indenunzacióo que marcan las 
leyes. 

26. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaso le conveniere. subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que el municipio no 
contrae compromiso alguno con los subarren
datarios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común 
por que si considerá su contrato como obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista en todo 6 en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatemente al Capitán municipal acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará les res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

27. Los gastos de la subasta los qae se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, as ícemo los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febreio de 1852 los con
tratos de este especie no se se meterán a juicio arbi
tral , resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre t u cumplimiento inteligetcia, rescis ón 
y efectos por la vía contenciosa administrava que 
sent ían las leyes. 

29. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los here
deros ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipu
ladas en el mismo prévio otorgamiento de la es
critura correspondiente, 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el 
centralista paia la recaudación del aibitrio de la 
matarza y limpieza de reses del pueblo de Tabaco 
provincia de Aibay. 

Por cada res vacuna 6 carabao. . ^fs. 1 7 5 
Por cada cerdo. . * 0 25 
Por cada carnero. . > O 50 
Las pieles astas y pe zimas de las reses muertas 

quedarán á benificio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se seña 'an. 

Tabaco, 12 de Septiembre de 1895.—El Teniente 
mayor, P. 8., Calixto Buela. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el téimioo de tres tfios el arriendo del arbi
trio de matanza y limpieza de reses del pueblo de 
Tabaco, por la cantidad de (en letra y en guarismo) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en las oficioas 
del Tribunal municipal, del que me he enterado 
debimente. 

Acompaño por separado el documento que aere-
dita haber depositado en la Administración de Ha-
cietda |LÜblica de esta provincia la cantidad de 
186 pesos. 

Fecha y firma. 

COMPAÑIA MARITIMA. 
Balance, 30 de Noviembre de 1895 

Acciones en 
Material. 
O j a . 
Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Almacén. 
Carbón. 
Gastos de instalación. 
Gastos generales. 
Deudores varios. 

Pasivo. 
Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de seguros. 
Explotación. 

Activo 
cartera—2.a Emisión pfs. 648.400' > 

1.790 680 75 
5 009 52 
3.604'11 

905' . 
6.264 85 

58 991 75 
17 773'56 
26.427 06 

_I81.264 75 

pf° .T739320-80 

. pfs. 2500000 00 
22 604 56 
36 333 76 

180 382 48 
pf* 2 739 320'80 

S. E. ú O, Manila, 30 d3 Noviembre de 1895.^ 
El Coniador, M. Reynolds —V.o B.o—SI Director 
A liniQistrador. John T. Macleod. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de prU. 
mera instancia de esta Capital en todo el mas d&.. 
Enero próximo. 

Guardias del mes de Enero de 1896 

Blnondo. 
Intramuros. 
Tondo. 
Quiapo. 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

Nota. Los guardias en los dias no festivos tea», 
dráa lugar desde la hora de las doce del dia hasta, 
las ocho de la m^fUna eiguieate y en los dias fea^ 
tivos tendrán lugar desde las ocho de la mañana y 
terminarán a la misma hora del siguiente dia, 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—SI Jaez Da^ 
cano, Pozas y Langre. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Laugre. Juez de 

instaocia en propiedad del distrito de Quiapo y de— 
cano de los de esta capital. 

Por el prtsente cite, llamo y «mplazoal precisado» 
Nazario Gaspar mestizo «angley, soltero, de 14 años de 
edad, natural y vecino del afrabfl de Sb. Cruz h jo de 
Estanislao y de Petrona Bdasf, de rficio platero «s 
ettattra rrguiar, ecler meieno, cara larga, cuerpo delgado, 
nariz regular, pelo cejas y rjos negror, barba lampiña y 
con cicatrices de virutlas en la cara, para qua en t i tér» 
mino de 30 dias cootades desde t i itguinte al de la pu» 
blicación de este edicto en la Gaceta tficial de MatiU 
se preserite en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
tsta provincia al objeto de responder á los cargos que 
centra el misiro resultan en la causa LÚCC. 5150 qae 
instruyo por tentativa de robo apeiCibiéndcle á su vetr 
que de no veriñcailo ÍSÍ será decLr«do rebelde á les 
llancaaoieLtos judiciales parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en cerecho hubitre logar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás iutoii--
¿ades y agentes de justicia precedan á h aprehencióo y 
captura dtl llamado por este edicto quien ceberá ser ttA 
milido en su caso á este Juzgado. 

Dado en M>u!' , Juzgado de i,a instancia del distrito; 
de Quiapo á 23 de Diciea bre de 1895.—Isíac de la», 
PWZÍS y L'.ogre.=Ante a l , P, H., Ambrocio V. Puentes 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de i . a ins» 
tancia de este distrito de Quiapo dictada en la causa 
DÚÍT. 86 se cita, l l a a a y emplaza á D. Fr.ocisco Mu-
rube que fué vecino de la plaza de Goiii del arraba 
de Sánta Cru?, para i n el término de 9 cLs contacos 
desde el de ,1a publibión del presente en la Gaceta 
eñeial de cita Capital se presente en eae Juzgado i 
los efectos de la causa araba referida, b j J apere!-
bimiento de que de no hacerlo dentó del citado tér 
mino se para áu les perjuicios á que en derecho hm 
biere lugar. 

Dado t n el Juagado de 1.2 instancia y efícío de 
mi cargo 24 de DicLmbre de 1895.—P. H . , Gto 
dualdo R. Berlacga. 

Don Tomás M. Tuazoo y Csbrer?, Juez de Paz en [ K 
piedad de este Distrito é ícte.ino de i.a ínstat ela de 
Binondo. 
Por el presette cito, llamo y emplazo al precesado au

sente Domingo Martin ó Gil Martício, indio soltero, de 
31 años de edad niturd del pueblo de N gsaua de U 
provincia de Camadnes Noite, y vec no que fué de 
arrabal de la Ermita de esta cap tal de tficio cocineiO 
á ñn de que por el término de 30 dias á contar desde 
la fecha de la publicación del presente requisitorio en 
la Gaceta oficial de esta cip.tbl coa.parezca en estí 
Juzgado sito eo la calle del General Izquierdo LÚm $ 
del anabal de Trozo del partido judical de Binondo ó 
en la cárc l (.úb'ica de B.libid pata seile n e n f i : do de 
la Re»! Ejecutoria recaída en la causa cúrr . 6677 qae 
contra dicho procesado y otro instruyo por fclctñcacióH 
de documentos cfícules, bajo apercibimiento que de i0 
verificarlo así se le declarara rebelde y contumaz en 1* 
citada causa. 

Dado eo el Juzgado de Binonco Manil?, á 23 de Di 
ciembre de 1895.—Tornas M. .Tuascc—Per mandad^ 
de su Siía.i F. C ñedo. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en la causa c útnetf 
133 que se s gue sin reo por estafa reciiia en esta fecW 
se cita 11 ma y em^hza á D, En ique Diaz Montes paíí 
que en el término de 9 dias se prtscn'e en e:te Juzgado 
para prestar su c celara ción en h causa citada bí-jo ípcf 
cibimicnto que de no hace, lo dentro de dicho lé mino 
le pararán ios perjuicios á que en derecho h^ya lugar. 

Esciibaaia del Juzgado de i.a instaoc a de latraomurOf 
á 23 de Diciembre de i895.=»Lutiü Ignacio. 

IMP, DB AMIGOSDEL PAÍS,—REAL NÜM. 34. 


